
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Sucesión intestada de mínima cuantía. 54001400300120220014100 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo fijado en el artículo 90 del c.g.p., la parte solicitante 

aclare si ante la autoridad registral colombiana se registró la defunción y en tal caso allegue la prueba 

correspondiente. 

Se reconoce a la abogada Diana Katherine Cañas Camargo como apoderada judicial de Johanna 

Isabel Pinzón Trujillo. 

Notifíquese y cúmplase  
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